
PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:  FENEY JOYA SARMIENTO 
RADICADO:  68001-3103-011-2019-00272-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL; Al despacho del señor Juez, informando que el comisionado devuelve físicamente 
despacho comisorio, sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de marzo de 2022 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REF.: 2019-00272-00 

 
Conforme se indica en la constancia precedente, el pasado 9 de marzo de 2022, la 
dependencia que había sido comisionada para la realización del despacho 
comisorio 001-2020 –Inspector de Policía Urbano de la Ciudad de Bucaramanga-, 
lo devolvió sin diligenciar aduciendo que la parte interesada no acudió a la 
diligencia de restitución o entrega del inmueble objeto de la controversia (Matrícula 
inmobiliaria No. 300-25895). 
 
En orden a lo expuesto y para los fines legales pertinentes, a través del micro-sitio 
web del Juzgado, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el documento que contiene la 
devolución aludida: (PDF # 07 del expediente digital). 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
 

Para notificación por estado 030 del 02 de mayo de 2022. 
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